
FORMACIÓN PREGRADO NO UNIVERSITARIA:  

 

 Convenios de Colaboración de Grado Superior: 

o Técnico Superior en Imagen para el Diagnóstico 

o Técnico Superior en Anatomía Patológica y Citología 

o Técnico Superior en Laboratorio de Diagnóstico Clínico 

o Técnico Superior Farmacia y Parafarmacia 

o Técnico Superior en Dietética 

 


